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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: ESTADOS UNIDOS 

2. Organismo responsable: Comisión de Seguridad de los Productos de Consumo 
(Consumer Product Safety Commission) (45) 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ J, 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Andadores para niños. 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Andadores para niños; aviso 
anticipado de reglamentación en proyecto; solicitud de comentarios e información 
(6 páginas) 

6. Descripción dei contenido: La Comisión se propone iniciar un procedimiento de 
reglamentación que posiblemente dé lugar a una norma que imponga prescripciones 
sobre características de uso o sobre diseño o etiquetado adicional de los andadores para 
niños. Tales prescripciones podrían por ejemplo exigir que los andadores sean menos 
móviles, que no puedan pasar dinteles de puerta normales situados en lo alto de una 
escalera, o que se inmovilicen si una parte dei andador atraviesa el borde de un 
peldaño. Si no pudiera establecer una prescripción viable sobre características de uso o 
sobre diseño, que reduzca de manera adecuada los riesgos relacionados con los 
andadores para niños, la Comisión podría examinar otras alternativas. 

7. Objetivo y razón de ser: Esta propuesta tiene por objeto reducir los riesgos de lesiones 
y de accidentes mortales relacionados con los andadores para niños 

8. Documentos pertinentes: 59 FR 39306; 2 de agosto de 1994; 16 CFR Parte 1500. 
Una vez adoptada, la propuesta se publicará en el Federal Register 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Por determinar 
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10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 3 de octubre de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


